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Sobre el Reglamento de Servicio Eléctrico de Distribución 

(RSED): 

“Artículo 41. Equipo de Generación y Sistemas de 

Almacenamiento de Energía. Los Usuarios pueden instalar 

equipos de generación de energía eléctrica y Sistemas de 

Almacenamiento de Energía para autoabastecerse parcial 

o totalmente, ya sea en condiciones normales o ante 

mantenimientos programados.  

El Usuario deberá solicitar a la Empresa Distribuidora la 

autorización para la conexión de equipo de generación de 

energía eléctrica o de Sistemas de Almacenamiento de 

Energía, indicando si su instalación permitirá la inyección de 

excedentes a la red de distribución. La Empresa Distribuidora 

la fecha de recepción de la solicitud para dar por autorizada 

o rechazada la misma. La Empresa Distribuidora deberá 

verificar el correcto funcionamiento de las medidas de 

desconexión entre las instalaciones del Usuario y la red de 

correspondan.  

Si la conexión es autorizada, la Empresa Distribuidora 

informará al Usuario las condiciones técnicas para la 

operación del equipo de generación de energía eléctrica o 

del Sistema de Almacenamiento de Energía. En caso de ser 

necesaria la realización de obras para eliminar limitaciones 

técnicas en la red que impidan la conexión de los equipos, se 

deberá seguir el procedimiento descrito en el Reglamento de 

la Ley General de la Industria Eléctrica.  

Si la instalación del Usuario permite la inyección de excedentes 

dentro de los límites establecidos en Reglamento de la Ley 

General de la Industria Eléctrica, este será considerado un 

Usuario Autoproductor. Por lo tanto, la Empresa Distribuidora 

la operación del equipo de generación de energía eléctrica. En 

caso de que la Empresa Distribuidora no cuente con el Equipo 

presente reglamento. 

Posterior a la instalación del… 

Todos los usuarios que instalen Sistemas de Almacenamiento 

de Energía deberán cumplir con los requisitos técnicos y de 

seguridad establecidos en la normativa, incluyendo, pero no 

limitado a, sistemas que permitan la medición, el monitoreo 

intercambiada con la red. 

La Empresa Distribuidora deberá…”

Sobre la Norma Técnica de Potencia Firme (NT-PF): 

“Artículo 1.  Alcance. El objeto de esta norma técnica es 

para:

a. Determinar la potencia firme de cada central 

generadora del Sistema Interconectado Nacional 

(SIN).

agentes productores como de agentes compradores de 

dichos desvíos den lugar en el mercado eléctrico de 

oportunidad”.


